
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  45 

RADICADO 5001 31 10 012 2020 0025600 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA APRUEBA LIQUIDACION  

 
 

De conformidad con el Artículo 366, del Código General del Proceso el 

despacho le imparte aprobación en todas sus partes a la liquidación de 

costas que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __15_  fijados hoy __5_ de FEBRERO de 

2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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